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Preguntas frecuentes (FAQs). Convocatoria TRECE 2026 

1,¿Qué es la convocatoria TRECE? 

TRECE es una convocatoria de la Fundación Montemadrid destinada a financiar proyectos 
sociales que mejoren las trayectorias educativas, formativas y laborales de jóvenes en 
situación de vulnerabilidad en España. 

2,¿Cuál es el objetivo principal de la convocatoria? 

Contribuir a la igualdad de oportunidades y a la inclusión social de jóvenes en desventaja, 
reforzando programas de segunda oportunidad, empleabilidad digna y estructuras sociales que 
trabajan en este ámbito. 

3.¿A qué tipo de jóvenes se dirige? 

A jóvenes de entre 16 y 29 años, en transición a la vida adulta y en riesgo de exclusión social, 
especialmente aquellos con: 

• Trayectorias educativas interrumpidas. 
• Dificultades graves de acceso al empleo o la formación. 
• Bajos niveles de ingresos. 
• Redes de apoyo familiar o social insuficientes. 

4.¿Qué entidades pueden presentarse a la convocatoria? 

Entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, radicadas en España y con 
autonomía jurídica y operativa. 

5.¿Pueden presentarse entidades dependientes de administraciones públicas o 
empresas? 

No. Quedan excluidas las entidades con dependencia económica u organizativa 
significativa de otras organizaciones públicas o privadas. 

6.¿Qué tipos de proyectos pueden presentarse? 

La convocatoria contempla dos tipologías, y cada solicitud debe adscribirse únicamente a una 
de ellas: 

 



 
 
 

+34 91 506 21 80 | montemadrid.es | Ronda de Valencia, 2. 28012 – Madrid  

 2 
 

Tipología 1 · Intervención directa 

Proyectos que trabajan directamente con jóvenes, mediante programas de segunda 
oportunidad, capacitación, acompañamiento psicosocial e inserción sociolaboral. 

Tipología 2 · Fortalecimiento del tejido social 

Proyectos orientados a reforzar estructuras asociativas (asociaciones, federaciones, 
confederaciones o unión de asociaciones) que articulan y sostienen el ecosistema social que 
trabaja con juventud vulnerable. 

7.¿Qué requisitos específicos deben cumplir los proyectos de Tipología 1? 

Deben: 

• Promover el retorno al sistema educativo formal. 
• Facilitar itinerarios formativos prelaborales flexibles, con colaboración empresarial. 
• Incluir acompañamiento psicosocial. 
• Basarse en metodologías previamente probadas con resultados positivos. 

8.¿Qué tipo de actuaciones admite la Tipología 2? 

Entre otras: 

• Mejora de la gobernanza interna. 
• Articulación sectorial y creación de sinergias. 
• Intercambio metodológico y aprendizaje colectivo. 
• Generación de conocimiento e incidencia en políticas públicas. 
• Apoyo a redes territoriales y estructuras emergentes. 

9.¿Cuántos proyectos puede presentar una entidad? 

Solo un proyecto como entidad solicitante principal. 
No obstante, una entidad puede participar como miembro en un proyecto de Tipología 2 
presentado por otra organización. 

10.¿Existen requisitos para las entidades? 

Sí: 



 
 
 

+34 91 506 21 80 | montemadrid.es | Ronda de Valencia, 2. 28012 – Madrid  

 3 
 

• Tipología 1: gastos anuales entre 1 y 5 millones de euros, cuentas auditadas y, en el 
caso de asociaciones, declaración de utilidad pública. 

• Tipología 2: integración de al menos 3 entidades jurídicas y cuentas aprobadas. 

11.¿Cuánto duran los proyectos? 

Todos los proyectos deben tener una duración de 3 años, del 1 de enero de 2027 al 31 de 
diciembre de 2029. 

12.¿Cuál es la financiación máxima? 

• Tipología 1: hasta 150.000 € en total (50.000 € por año). 
• Tipología 2: hasta 75.000 € en total (25.000 € por año). 

13.¿Es obligatoria la cofinanciación? 

Sí. Todas las entidades deben aportar al menos un 25 % del coste total del proyecto, con 
fondos propios o de terceros compatibles. 

14.¿Cuándo se pueden presentar las solicitudes? 

Del 6 de mayo de 2026 (09:00 h) al 4 de junio de 2026 (13:00 h). 

15.¿Cómo se presenta la solicitud? 

Exclusivamente a través de la plataforma de convocatorias de la Fundación Montemadrid: 
 https://convocatorias.fundacionmontemadrid.es 

16.¿Cuántos proyectos se seleccionarán? 

Un máximo de 5 proyectos, entre ambas tipologías. 

17.¿Cuándo se comunicará la resolución? 

En diciembre de 2026. La decisión es inapelable. 

18.¿Cómo se realiza el seguimiento? 

La Fundación Montemadrid llevará a cabo un acompañamiento continuado y podrá solicitar 
información técnica o económica en cualquier momento. 
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19.¿Cuándo se presenta la justificación? 

Anualmente, cada mes de noviembre, a través de la plataforma de convocatorias. 

20.¿Cómo se realizan los pagos? 

Mediante pagos anuales fraccionados, condicionados a la firma del convenio y a la correcta 
justificación técnica y económica. 

21.¿Es obligatorio visibilizar a la Fundación Montemadrid? 

Sí. Las entidades seleccionadas deberán dar visibilidad a la colaboración en todos los 
materiales y comunicaciones del proyecto, previa autorización cuando proceda. 

22.¿Dónde se pueden realizar consultas? 

• Plataforma: https://convocatorias.fundacionmontemadrid.es 
• Teléfono del departamento de convocatorias: 91 368 59 67 
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